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noventa y siete céntimos (48.080,97 euros), cantidad que
podrá ser mejorada a la baja.

5.- Garantías.
Provisional: Se exime a los licitadores de su

constitución.
Definitiva: La cantidad equivalente al 4 por 100 del precio

del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
b) Domicilio: Plaza Mayor n.º 1 30530 Cieza.
c) Teléfono: 968-760800
d) Fax: 968-762761
e) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante el término de presentación de
proposiciones, en el Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

7.- Requisitos específicos del contratista:
Según cláusula 12.ª, del Pliego de Condiciones que rige

el contrato.

8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de

veintiséis días naturales, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», hasta las 14 horas.

b) Documentación que integrará la ofertas: Según
cláusula 13.ª del Pliego de Condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Negociado de
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

9.- Apertura de ofertas.
En el salón de sesiones del Ayuntamiento, a las

dieciocho horas del quinto días hábil siguiente al de la
terminación del plazo señalado en la letra a) del apartado
anterior.

10.- Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio es por cuenta de la

empresa adjudicataria.

Cieza a 23 de abril de 2002.—El Alcalde, Francisco
Martínez Rojas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4012 Anuncio de adjudicación de servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, se hace público que la Comisión de
Gobierno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza, en virtud
de acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 4 de marzo de
2002, ha adjudicado, en procedimiento abierto, mediante
concurso, a la empresa Imprenta Ríos, S.L.L., con C.I.F.

número B-30207831, la prestación del servicio de «Atención a
Ciez@net», por el precio de ochenta y cuatro mil trescientos
setenta y cuatro euros con setenta y nueve céntimos
(84.374,79 euros).

Cieza, 4 de abril de 2002.—El Alcalde, Francisco
Martínez Rojas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4213 Anuncio de adjudicación de servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La contratación del servicio de

«Transporte Escolar del C.P. Pedro Rodríguez».
b) Plazo de ejecución: Dos años, con posibilidad de

prórroga de dos años.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: El presupuesto
base de licitación es de cuarenta mil euros (40.000 euros),
cantidad que podrá ser mejorada a la baja.

5.- Garantías.
Provisional: Se exime a los licitadores de su constitución.
Definitiva: La cantidad equivalente al 4 por 100 del precio

del contrato.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1 30530 Cieza.
c) Teléfono: 968-760800
d) Fax: 968-762761
e) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante el término de presentación de
proposiciones, en el Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

7.- Requisitos específicos del contratista:
Según cláusula 11.ª, del Pliego de Condiciones que rige

el contrato.

8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de

veintiséis días naturales, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», hasta las 14 horas.

b) Documentación que integrará la ofertas: Según
cláusula 12.ª del Pliego de Condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Negociado de
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
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9.- Apertura de ofertas.
En el salón de sesiones del Ayuntamiento, a las

dieciocho horas del quinto días hábil siguiente al de la
terminación del plazo señalado en la letra a) del apartado
anterior.

10.- Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio es por cuenta de la

empresa adjudicataria.

Cieza a 23 de abril de 2002.—El Alcalde, Francisco
Martínez Rojas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4214 Anuncio de adjudicación de servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La contratación del servicio de

«Limpieza del Museo Medina Siyasa, Molina de Teodoro y
Centro de Atención Temprana».

b) Plazo de ejecución: Dos años, con posibilidad de
prórroga de dos años.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: El presupuesto
base de licitación es de diecinueve mil setenta y seis euros
(19.076 euros), cantidad que podrá ser mejorada a la baja.

5.- Garantías.
Provisional: Se exime a los licitadores de su constitución.
Definitiva: La cantidad equivalente al 4 por 100 del precio

del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
b) Domicilio: Plaza Mayor n.º 1 30530 Cieza.
c) Teléfono: 968-760800
d) Fax: 968-762761
e) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Durante el término de presentación de
proposiciones, en el Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

7.- Requisitos específicos del contratista:
Según cláusula 11.ª, del Pliego de Condiciones que rige

el contrato.

8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de

veintiséis días naturales, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», hasta las 14 horas.

b) Documentación que integrará la ofertas: Según
cláusula 12.ª del Pliego de Condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Negociado de
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

9.- Apertura de ofertas.
En el salón de sesiones del Ayuntamiento, a las

dieciocho horas del quinto días hábil siguiente al de la
terminación del plazo señalado en la letra a) del apartado
anterior.

10.- Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio es por cuenta de la

empresa adjudicataria.

Cieza a 23 de abril de 2002.—El Alcalde, Francisco
Martínez Rojas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Comunidad Autónoma de
Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4209 Bases para la funcionarización del personal
laboral fijo del Consorcio de Extinción de
Incendios y Salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Antonio Gómez Fayrén, Presidente del Consorcio de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia

Hace saber: Que por la Comisión Permanente de este
Consorcio han sido aprobadas las bases que se acompañan:

Bases para la funcionarización del personal laboral fijo
del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de

la Comunidad Autónoma de Murcia

Primera.- Participación en las pruebas.
El personal laboral que reúna los requisitos establecidos

en la Base Segunda de esta Resolución podrá participar en las
pruebas específicas de integración en la Escala, Subescala y
Clase o especialidad funcionarial a la que se adscriba el
puesto de trabajo según el ANEXO VII de la presente
convocatoria, y tendrá las condiciones retributivas que
correspondan en cada caso.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
1.- Para la participación en las presentes pruebas

específicas se exigirá a los aspirantes el cumplimiento y goce
durante todo el proceso selectivo de los siguientes requisitos, sin
perjuicio de lo establecido en los apartados 2 y 3 de esta Base:

A) Ostentar, al término del plazo de admisión de
instancias, la condición de personal laboral fijo a tiempo total al
servicio del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Comunidad Autónoma de Murcia.


